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(a) “Práctica(s) anticompetitiva(s)” significa cualquier conducta o transacción que 
pueda estar sujeta a sanciones u otras medidas correctivas de conformidad con la 
legislación en materia de defensa de competencia aplicada por las autoridades 
estadounidenses de defensa de la competencia o el INDECOPI; 

(b) “Autoridad(es) de defensa de la competencia” significa las autoridades 
estadounidenses de defensa de la competencia y el INDECOPI; 

(c) “Legislación de defensa de la competencia” significa 

(i) Para el INDECOPI, el Decreto Legislativo 1034, Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas, publicado el 25 de junio de 2008, y las normas 
que lo modifiquen o complementen, así como cualquier modificación de las 
mismas;  

(ii)  Para las autoridades estadounidenses de defensa de la competencia la Ley 
Sherman (secciones 1-
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ARTÍCULO X 
ENTRADA EN VIGOR Y TERMINACIÓN  

1. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su firma.  
 

2. Este acuerdo permanecerá vigente por un periodo indefinido de tiempo, a menos 
que una de las Partes notifique a la otra Parte por escrito que desea terminar el 
Acuerdo.  En este caso, el Acuerdo culminará a los 60 días después de que se haya 
realizado la notificación por escrito.  
 

Firmado en Washington, el _____ de mayo de 2016, en los idiomas español e inglés, ambos 
textos igualmente auténticos. 
 
 
POR LAS AGENCIAS ESTADOUNIDENSES DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA: 
 
 
 

_____________________ 
Edith Ramirez 

Presidente 
Comision Federal De Comercio 

 

_____________________ 
Renata B. Hesse 

Secretario de Justicia Auxiliar Adjunto Principial 
División Antimonopolios 
Departamento de Justicia 

 
 
POR EL INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA 
PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ: 
 
 
 

_____________________ 
Hebert E. Tassano V. 

Presidente del Consejo Directivo 
INDECOPI 

 
 
 

 


